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Consejo de Derechos Humanos 
33

er
 período de sesiones 

Tema 3 de la agenda 

Promoción y protección de todos los derechos humanos, 

civiles, políticos, económicos, sociales y culturales, 

incluido el derecho al desarrollo 

  China, Cuba, Venezuela (República Bolivariana de): enmienda al 

proyecto de resolución A/HRC/33/L.10 

  33/…  Derechos humanos y justicia de transición 

El párrafo 7 debe decir 

 7. Exhorta a los Estados a trabajar para impedir situaciones que podrían dar 

lugar a violaciones y atropellos manifiestos de los derechos humanos y a violaciones graves 

del derecho internacional humanitario, en particular el genocidio, los crímenes de guerra, la 

depuración étnica y los crímenes de lesa humanidad, y, en los contextos pertinentes, a hacer 

frente oportuna y eficazmente al legado de las atrocidades cometidas anteriormente a fin de 

evitar su repetición, sobre todo mediante la cooperación con el Asesor Especial del 

Secretario General sobre la Prevención del Genocidio y el Relator Especial sobre la 

promoción de la verdad, la justicia, la reparación y las garantías de no repetición; 

    

 

 

Naciones Unidas A/HRC/33/L.37 

 

Asamblea General Distr. limitada 

27 de septiembre de 2016 
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Original: inglés 


